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      ACTA SESION ORDINARIA Nº 22 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 07.08.2024, siendo las 16:22 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 22 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Don Alberto Solo de Zaldívar, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Nycol Rain Díaz, Doña Miriam Pérez Bahamonde, Doña  Patricia Maldonado 

Cárdenas, y  actuando como Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  

Leal Pineda. 

También se encuentran presentes doña Maricel Garay directora de la unidad de Control. 
 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores. 

2. Correspondencia. 

3. Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa que se encuentra en poder 

de las actas de sesiones extraordinarias año 2024 nº 1, nº 2, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6 y nº 7. y también las 

actas de sesiones ordinarias año 2024 nº 1, nº 2, nº 3, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6, nº 7 y nº 8. Para que 

puedan ser sancionada. 

 

Doña Miriam Pérez también hace referencia al acta de la sesión de concejo municipal nº 04 año 

2024, de fecha 01 de febrero del año en curso, de la cual solita sacar el párrafo en el cual, figura la 

votación y acuerdo sobre el arriendo de local a doña Graciela Sepúlveda, explicando que la 

asignación del local es una facultad del Sr. alcalde y no del Concejo Municipal. También agrega que, 

la sesión ordinaria fue presencial y no online como figura en el acta. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 01 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 01 año 

2024. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 02 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 02 año 

2024.  

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 03 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 03 año 

2024. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 04 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 04 año 

2024. Considerando las observaciones expuestas por doña Miriam Perez. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 05 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 05 año 

2024.  

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 06 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba, el acta de sesión ordinaria nº 06 año 2024. Con una 

abstención de doña Miriam Pérez quien se encontraba ausente de la sesión ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez   X 

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 07 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 07 año 

2024. 

 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 08 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 08 año 

2024. 

 

2.- Correspondencia:   

 

Don Marcos Leal secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

 

3.- Varios. 

 

Don Fernando Ojeda procede a informar que el día lunes se reunión la comisión técnica para evaluar 

la reasignación del centro costumbrista de la media luna y que dentro de la próxima semana tendrían 

la confirmación para que pase a tabla del concejo regional. 

 

Don Carlos Fajardo informa que se tuvo la reunión con el asesor jurídico quien respondió a todas 

las consultas realizadas por los concejales. 

 

Doña Miriam Pérez solicita que quede en acta hacer Recuerdo a don Rene Villegas la entrega del 

listado de los sumarios   

 

También doña Miriam Pérez expone que los días 28 y 29 participo junto a la concejala doña Nycol 

Rain del seminario de cambio climático donde se presenta un plan para todos los municipios, 

También informa que expuso la encargada de medio ambiente de la municipalidad de Providencia 

que ya tiene implementado el plan de cambio climático.  También se presentó los principales puntos 

donde se desarrollarían los Proyectos de Hidrogeno Verde en la Región de Magallanes. 

 

El Segundo día del seminario le correspondió al alcalde de Punta Arenas realizar una presentación 

de cómo sobre las acciones de reducción de impacto medioambiental. Plantea que sería una buena 

práctica invitar al equipo encargado de medio ambiente de la municipalidad de Punta Arenas para 

que comparta su experiencia y que cosas se podrían replicar en la comuna de Laguna Blanca. 

 

Doña Miriam Pérez informa que la comisión de trabajo de salud fue cambiada la fecha para el 

miércoles 14 de agosto a las 15:00 horas. 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Doña Miriam consulta por la solicitud de información en transparencia, sobre las solicitudes de 

fondos del club de rodeo, sin embargo, no existe mayor información sobre las rendiciones en los años 

2022 y 2023. 

 

Doña Patricia Maldonado, explica que el club de rodeo envió cartas solicitando dineros para la 

realización de actividades en los años 2022 y 2023 (rodeo en el mes de enero), en ese entonces el club 

no tenía su cuenta bancaria, por lo tanto, no fue posible traspasar fondos desde la Municipalidad al 

Club de Rodeo, por lo que la municipalidad licitó la actividad y en consecuencia no existe una 

rendición por parte del club de rodeo para estos periodos. Sin embargo, para el año 2024 el club de 

rodeo tenía su cuenta bancaria, por lo que el municipio traspaso los dineros a la cuenta del club de 

rodeo, existiendo una rendición de esos fondos por parte del club de rodeo de Laguna Blanca. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar consulta por una caseta de repuesto para el kilómetro 50 de la ruta nº 

9 – a lo que el Sr. Alcalde responde que se realizara traslado con camión y grúa de la caseta que se 

encuentra en el sector del Manzano. 

 

Doña Miriam Pérez consulta cuando se realizaran los remates. - a lo que el Sr. Alcalde responde que 

será a fines de agosto del presente año. 

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 16:47 horas,  
 

 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


